
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
3870 Orden EFP/256/2020, de 6 de marzo, por la que se dispone el cese y el 

nombramiento de Consejeros titulares y Consejeros sustitutos del Consejo 
Escolar del Estado, por el grupo de representantes de la Administración 
Educativa del Estado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6, apartado h), y 7, apartado 1, del 
Real Decreto 694/2007, de 1 de junio, por el que se regula el Consejo Escolar del 
Estado, formarán parte del mismo un número determinado de Consejeros, 
representantes de la Administración educativa del Estado, designados por la Ministra de 
Educación y Formación Profesional.

Asimismo, según dispone el artículo 9, apartado 1.c), del referido Real Decreto, los 
Consejeros perderán su condición de miembros del Consejo Escolar del Estado por 
revocación del mandato conferido por la Ministra de Educación y Formación Profesional, 
cuando se trate de representantes de la Administración Educativa del Estado.

De acuerdo con lo establecido en las normas indicadas, dispongo:

Primero.

El cese como Consejeros del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de la 
Administración educativa del Estado, de los siguientes representantes, agradeciéndoles 
los servicios prestados:

Consejera sustituta de don Álvaro Zaldívar Gracia: doña Mar San Andrés Redondo.
Consejero sustituto de don José Antonio Hernández de Toro: don Ángel Alfonso 

Santamaría Barnola.
Consejera titular: doña María del Carmen Cuesta Gil.
Consejero sustituto: don Santiago García Manzano.
Consejera titular: doña Clara Sanz López.

Segundo.

El nombramiento como Consejeros del Consejo Escolar del Estado, por el mismo 
grupo de la Administración educativa del Estado, de forma correspondiente a los ceses 
reseñados en el apartado anterior, de los siguientes representantes:

Consejera sustituta de don Álvaro Zaldívar Gracia: doña Carolina Puyal Romero.
Consejero sustituto de don José Antonio Hernández de Toro: don Federico Buyolo 

García.
Consejero titular: don Santiago García Manzano.
Consejera sustituta: doña Mar San Andrés Redondo.
Consejero titular: don Julio Mariano Carballo Fernández.

Tercero.

El mandato del Consejero nombrado por la presente orden finalizará según lo previsto 
en el artículo 7, apartado 2, y artículo 10, apartado 1, del Real Decreto 694/2007.

Madrid, 6 de marzo de 2020.–La Ministra de Educación y Formación Profesional, 
María Isabel Celaá Diéguez.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 74 Jueves 19 de marzo de 2020 Sec. II.A.   Pág. 26185

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
38

70
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-03-18T22:47:11+0100




